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de la indicada clase, a cuyo efecto podrán solicitar el canje de
dichos certificados por el permiso, aunque con la' restricción de
que sólo serán válidoo para conducir tractores agrícolas.

Por ello,.con el fin de evitar que una aglomeraCión excesiva
de estas peticiones pueda entorpecer la normal actiVidad de las
Jefaturas Provinciales de Tráfico, con las consiguientes moles-.
tías para los administrados. que asimismo han de soslayarse,se
hace preciso programar escaIonadamente su realización. a la
vez que se regulan las distintas situaciones que pueden presen·
tarse.

En su virtud, en uso de la autoriZación otorgada a este Mi·
nist·erl0 en la disposición final primera del Decreto 3008/196'8,
de -26 de diciembre, dispongo:

Articulo 1. Los titulares de certificados de aptitud para
conducir tractores agrícolas deberán sol1cit,ar el canje a' que. se
refiere la disposición transitoria segunda del Decreto 3268/1968,
de 26 de diciembre. dentro de los plazos siguientes:

a) Si la letra micial de su primer apellido es la A o la B.
durante el mes de febrero de 1969.

b) Si el apellido primero comienza por las tetras e, Ch.
D, E o F, durante el mes de marzo de 1969

e) Cuando el primer apellido comience por las letras G, H,
I, J, K o L, durante el mes de abril de 1969.

d) Si tales iniciales son la t.l, M, N, :R, O o P, durante el
mes de mayo de 1969.

e) Finalmente, si el primer apellido comienza por las letras
Q, R, S- T. U. V. W, X y o Z, durante el mes de junio de 1969.

Art, 2. l. SI con anterioridad al periodo en que, según
lo indicado en el articulo anterior, corresponda efectuar el can
je. se extraviara o deteriorara el certificado de aptitud, su titular
deberá solicitar. en lugar cm un duplicado, el canje correspon.
dienté'.

II. Los certificados de aptitud para conducir traciores agrl~
colas intervenidos o retirados temporalmente, ya sea en via
Judicial o administrativa, podrán Sér canjeados dentro de los
plazos indicados en el articulo anterior, o dentro de los treinta
diaa siguientes a aquel en que se levante la intervención o
expire el plazo por el que fueron retirados.

111. Los tU·u1ares de certificados de aptitud para conducir
tractores agrícolas que acrediten haber estado en el extranjero
en el perlooo en que les correspondía canjearlos podrán hacerlo
dentro de los treinta cUas siguientes al de su primera entrada
en. territorio naciona.l.

Art. 3. El canje de los certificados de a.ptitud para conducir
tractores agricolas deberá interesarse de una Jefatura Provin
cial de TráficO, utilizando para ello la solicitud que les será
fa.ellit8.da por la misma. a la que deberán Qcompai'iarse los do
cumentos siguientes:

a) Dos fotografías actualiZadas, de 25 por 3'5 milímetros,
con el nombre y apellidos consignados al respaldo.

b) El documento nacional de identidad, si. el solicitante
es español, o el pasaporte, si es extranjero. Estos documentos
serán devueltoa una. vez cotejados los datos que de 108 mismos
deben rese1iarse en la solicitud.

c) El certificado de aptitud para conducir tractores a.gñco
las cuyo canje se solicita.

d) Certificado médico en el que se haga constar que el 80-'
licitante reúne las condiciones requeridas para. obtener permiso
de conducción de la clase B. ex¡pedidopor un Médico con ejer':'
cicio profesional dentro de la provincia en que se solicita el
canje en fecha no anterior a tres meses. En tal eertiticado de
berá hallarse adherida la fotografia. del interesado. cruzada
por la firma de quien lo expida..

Art. 4. En los permisos de la c1aae B que se expidan por
canje de los certificados de aptitud para conducil' tract0re8
agrícolas se consignará como fecha de expedición la misma· en
que se fectúe el canje, y como Jefatura de Tráfico expedidora.
la de la provincia en que se oumplimente eete trimite.

Ademá8 deberá consignarse en 108 mismos una diligencia
en la que se baga constar Cllle son váJ:ld06 únicamente para con
dncir tractores y máquinas automotrices agrícolas.

Art. 5. Si en la fecha de entrada en vigor del Decreto 3a661
1968, de 26 de diciembre, se hallaee pendiente de expedlclón de
algún c..ti~o de Ililtitud pua oonduCú' tractoreto~...
en S1¡B\1tuelón de éste se entregará un permiso de conducción
de la clase B, con la condición restrtct1va a que 8e refIere· el
párrafo segund.o del artículo anterior.

Art. 6. A p~ del 1 de julio de Ill641, los certlfieadoo de
aptltlld para conduolr tractores agrlooJas que no hubieran .0100

canjeados no autoriZarán a sus titulares para conducir dichos
vehlculoo.

Art: 7. Por la realización del canje de los certificados· de
aptitud para conducir trac.tores agrícolas no se abonará tasa
alguna

Art. 8. La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de
su publieación en el «Boletín Oficial del Estad~aceta de Ma
drid».

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demá5
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Oirector ~neral de la Jefatura Central de Tráfico.

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que seregu~

lan las pruebas que. deben realizar los solicitantes
de permis08 de conduccián de vehfeulos de motor.

Ilustrísimo señor:

El constante amnento delnútnero de vehiculos de motor, con
la obligada secuela de los accidentes que producen, aconseja una
revisión del sistema seguido para. la expedición de los pennisos
de conducción, por cuanto la exigencia de éstos a los conducto
res de automóviles es una de laa medidas tomadas por la Admi
nistraei6n para elevar el ntvfH de seguridad en la circulación y,
en 10 posible, evitar aquéllos.

Por ello, siguiendo las tendencias más, generaliZadas en los
distintos paises. se considera. oportuno. a la vez que perfeccionar
las pruebas que vienen realizando los solicitantes de permisos de
cond.ucción, introducir con carácter general otra. la de circula·
aión en circuito abierto al tráftco ordinarlo, que resulta 1Inpre$>
cindible paTa llevar a la Adm1n1strac16n al. convenc1miento de
que ·105 futuros- conductores p~n los conocltnlentos necesarios
para conducir vehículos de motor· por las vías püblicas no sólo
sin causar accidentes. sino tambIén sin originar entorpecimientos
en la circulación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el apar~

tado f) del articulo 264 del Código de la Circulación y en uso
de la autorización concedida a este Ministerio en la disposIción
final primera erel Decreto 3268/1968. de 26 de diciembre, dis
pongo:

Artículo 1. Las pruebas que han de realiZar los solicitantes
de permisos de conducc16nserátl teóricas y prácticas.

Versarán las primeras sobre oonoc1Il1iento de normas y seña..
les de circulación y, cuando proceda. sobre mecánica del auto
móvil.

Las segundas comprenderán las de conducción en circuito
cerrado y. en su caso, las de c1rculación en circuito aJJiert.o.

Art. 2. Las pruebl:l-S teóricas sobre conoclm.íento de nonnas
y señales cre circulación y sobre mecánica del automóvil se refe
rirán a los extremos. sigUiéntes:

1.... NOT11UJ,s de circulación: Uso de las vías públicas. Veloei~

dad. Normas generales sobre re8llzacl6n de maniobras. Inicia.
ción de la marcha. Adelantamientos. Cambios (fe direcclón.
Cambio de sentido de la marcha. Detenciones. Estacionamientos.
Preferencia de paso. 5eparao1ón entre vehículos. Marcha en cara~

vana. organizada. Circulación en vías saturadas. Obstáculoa en
la calzada. Vías férreas a nivel de calles y carreteras. Limita..
clones de peso y dimen81onee. de los vehículos. Transporte de
personas en vehículos de mercancías..Carga. Prohibiciones espe-
clale'. Alumbrado y sefiallJ:aelón de automóviles. SelIallJ:aelón de
las maniobras. Sef\ales especiales en los vehiculos.

2.0 Señales de circulaof6n: Generalidades. Sefializa.e1ón verti
cal. Sefializacl6n horiZontal. Sefiales luminosas. 8efiales de los
Agentes de circulación.

3.0 Mecánica del automóvil: Motor. Alimentación. Encendi
do. Parte eléctrIca, Meeanl8lnos de distribución. Lubrlflcaclón y
refrigeración. Mecanlllmoo de transmlslÓn. Suspensión. Direcclón
Frenos.

Art. 3. Las pruebas a que se refieren los apartados 1.0 y 2,'" del
artículo anterior c:it&berán rea1tzarlas todos los sollcltantes de
penniso de cond.ucción, '. no 8etque sean titulares de otro que
se encuentre en v1¡or. Las especiflca.da.s en el apartado 3.- &610
1!lB reallzarán los uplranbes del permlzo de la clase C.
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Art. 4. Para la reaJIzaciÓD de las pruebas teóric&S se faclli~

tarán a los.asplrantes cuestionarios. que deberán ser contestados
por escrito, detenninando la solución correcta entre las pro
puestas para cada pregunta. El tiempO para realizar estas prue
bas será de treinta minutos para normas y señales de circulación
y de veinte minutos para mecánica del automóvil.

En estos cuestionarlos, siguiendo el sistema de elección, se
recogerán quince preguntas sobre nonnas de circulación. diez
sobre señales -y quince sobre mecánica del automóvil.

Art. 6. La calificación de estas pruebas sera de apto o no
apto. Se calificará de no apto al aspirante Que en la prueba
sobre conoclmiento de nonna.s y sefi.ales de circulación haya
cometido más de dos errores en nonnas -o más de uno -en sefta,..
les. En la prueba sobre mecánica del autom6vn se calificará
de no apto al aspirante que haya. cometido más -de dos errores.

Art. 6. El aspirante que perturbe el ordenen el local donde
se efectúen las pruebas teóricas, ya sea hablando o de cualquier
otra forma, así como el que sea sorprendido copiando· o inten
tando copiar. será impediatamente expulsado del mismo. deca.
vendo de su derecho en cuanto a esa convocatoria.

Art.7. Para ser admitido a la realización de las pruebas
prácticas será preciso haber superado, o estar exento de real1zar.
la prueba teórica sobre normas y sefia1es de circulación.

Art. 8. La prueba práctica de conducción en circuito cerrado
constará de las maniobras sigUiente!?:

a) Arranque, aceleración y detenci6n.-Part1endo de la situa
ción d,e. vehículo en re~ se pondrá el motor en marcha, se
arrancará el vehículo y. cambiando progresivamente hasta ter
cera. se rodará; superando los 30 kUómetros/bora., para detener
el vehículo ante. una sefial lncllcatoria. previa rep.ucción a se-
gunda. E1esp~ para efectuar esta maniobra· será de unos
cien metros. La arrancaGl.a será suave, sin brusquedades; la aee.
lerac16n, ágil y sin tirones, rascados ni desviaciones;· la detención,
suave y progresiva., sin calar el motor, debiendo quedar éste en
marcha, la velocidad en punto muerto (embrague suelto) y el
f reno de mano echado.

b} Vuelta con mantobra.-Cambiar el sentido de marcha del
vehículo en una calle estrecha que, al no permitir hacerlo en
un glto directo, obligue a maruobrar marcha atrás. La manio
bra se realizará entre dos bordillos que delimiten la anchura de
la calle (entre cinco y diez metros. según dimensiones del ve
hle\ÚOl y su longitud (sullclente para que la maniobra pueda
completarse dentro de ella). El· vehiculo, una vez ...realiZada la
maniobra, saldrá hacia. adelante por el mismo extremo por el
que entró. La maniobra debe realizarse con un sólo movimiento
de ~troceso y sin subirse a los bordillos.

c) Aparcamiento en línea.-A'rarcar en línea, en un espacio
de vez y media .1& longitud del vehículo, a derecha o Izquierda,
y salida del m1smo para colocarse de nuevo en fl,lta. Reb&.Sado
el hueco destinado al aparcamiento, se iniciará el ejercicio mar
cha atrás, hasta colocar el vehículo dentro del espacio citado,
paralelamente a! bordWo y a no más de treInta eent\metros
del mismo, contadOS desde el borde exterior de 108 neumáticos.
El ejercicio debe realizarse con un máximo de dos maniobras
hacia adelante y una hacia atrás (sin contar con la Inicial del
entrada), sin desplazar ningún elemento de balizamiento ni
montar las ruedas en el bOrdillo.

d) Arranque en rampa.-Oetener el vehículo en una rampa
con un clesn1vel del .s1ete por c1ento y• .seguidamente. alTa.tl-ear
y continuar &Ublendo hasta nlbasar su cumbre. Entrando en la
ram¡m, Be deteudrá el vehlculo y se pondrá en punto muerto
(embra&'\le sueltol ante una sefíallndloadDra situada a1lb1a1 del
primer terclo de ella. y seguidamente lO arr....-... sln brusque
dades, aubleudo hasta alcanzar la cumbre de la rampa. No deben
prodllclrse retrQceSOS superiores a cincuenta eent\metroe. ni
calar el motor más de una vez.

e) Marcha atráB en recta 11 curva.-Cireulando por una
calzada slmulada, se rebasará ampUamente un acceso Iatel'lll.
deteniendo el vehículo a un met-ro dlel bordillo y .• 1U1OS diez de
la intersección. paro retroceder en marcl1a atrá.B, doblar la e&o
qulna y ..gulr, en Iguales eOlldl!liones de marcha, _ d\1eO
metres antes de detener el vehlCulo. La marcha -. ... hará
sli!U\!ludo un régimen unlfOI'll)e de marcha, sln b\"UI<I''lldadeo,
detenclones. ni desvloo Importante. en la dI>eccIón.

f) Maniobrar maTcha atrás con remolque.--Mal'eha.r hacia
atrás con el remolque enganchado, en recta 'y curva.. para ter
minar sitUándolo arrlmado a! bordUlo de una aeera o en un
aeetlllO 1&teraI. Con el remolque de la clase correspondiente en
g_o a! veblculo tractor. se penetrará en la ""na _a
a este ejercfdo, l'é81tzando en eUa una marcha atrás en tramo

recto y curvo, terminando por dejar el conjunto situado para..
lelamente al bordillo de una acera, a menos de 50 centímetros,
o en el interior de una entrada lateral.

g) Curvas 11 contraeurvas de corto radfO.-Descr1btr con el
vehículo una serie de curvas sucesivas de corto radio, en sentido
alternativo a derecha e izquierda, entre una serie de cuatro
jalones espaciados auna distancia de 2.70 metros, pasando en
tre los espacios libres entre ellos, rodeando el Ultimo por dos
veces y volviendo al punto de partida, maniobrando igualmente
entre los jalones en sentido inverso. No se debe rozar ningún
jalón, ni omitir niilgún hueco, ni apoyar el pie en el suelo.

Art. 9. Las maniobras resefiadas en el articulO antertor de-
berán realizarse en una zona cerrada y especialmente acondicio
nada como pista de pruebas o, en su defecto, en un tramo de
caJ..zada de una vio. pública, convenientemente aislado y aeondi~

clonado para ser utilizado como tal durante el tiemPO preciso
para ello. Dentro del recinto donde se practiquen las maniobras
no podrán pennanecer más que los aspirantes aqu1enes corres
ponda realizarlas, el personal examinador y aUXiliar Y. ~uando

lo .soliciten, los directores de escuelas particulares de conduc
tores, aunque éstos en el lugar ·que se les señale y sin más mi
sión que la de presenciar la realización de aquéllas.

Art. 10. Los veh1culos a utilizar para realizar las pruebas
prácticas serán de los tipos de uso corriente, sin modUlcac1ones
que alteren sus condiciones nonnal~ de·. ut111Zaclón, y, ademáS
de cumplir las presaripciones contenidas en el capítulo XIV del
Oódlgo de la Olreulaclón. deberán estar provistos de doble
mando, embrague y cambio de velocidad no automático ni semi·
automático-a no ser .que se trate demotoe1cleta&-y responder
a las caracterúJticas siguientes:

Para. los permisos de las clases A-uno y A-dos, motocicleta
sin sidecar de cU1ndrada adecuada a la clase de perm1so.

Si se trata de penniso de la clase B, automóvil de segunda
categoria, de longitud .minima de tres metros.

Para el permiso de la clase e, camión, cuyo peso en ca.rga
o total sea. cuando menos,· de 5.000 kUogram08, debiendo tra,ns..
portar en todo caso, como mintmo. UI1f\- carga real eqUivalente al
50 por 100 de SU tara.

De tratarse de pennlso de la el.se D, autobús con 25 asientos,
al menos, Incluido el del conductor.

Para. ~ el permiso .de la clase E, remolque con peso máx1mo
autorizado superior a 750 kilogramos.

Art. 11. Las maniobras a. realizar en la prueba práctica de
conducción en circuito cerrado, según se trate de una u otra
clase de permiso. serán las siguientes:

a) Para los permisos de las clases AwUllO y A-dos, las sefia
ladas en los inclsos a) y g) del artículo ocho.

bl Para 108 permisos de la clase B y O. las resefiades en les
Incisos al. bl. el. d) Y el del citado articulo echo.

e) Para el penn1so de la clase E, se efectuará la maniobra
sefialada en el Ioolso f) del repetido articulo ocho.

Ar~ 12. CUando el permISO solicitado sea el de la clsao B,
que sólo. autoriza para conducir tractores Y máquinas automo
trices agrlcoll18. el vehleulo a utilizar será tráctor de rued....
con el .que .deberán reaUZarse las maniobras' resefladas en los
in.e18os a), b) y e) del articulo ocho. con las varlactones impues
tas por el vehlculo utIlizado.

Art. 13. El vehiculo a utiliZar por qUienes padezcan enfer
medad o defecto orgánico o futtclonal que leo !noapac\te para
obtener penn\so de conducción de carácter ordinario deberá
tener la adapteclón que de_n el Médico de la .Jefatura
Provincia! de SanIdad y el funcionario de la .Jefatura ProvInclal
de Trállco a que se refiere el apartado III del artIeuIo 26'1 del
O~ de la Olrou1acIón. por lo que podrán 1101101.... a la ....
que _ntan la petición del penn\so, d1c_ lIObre la adap
teclón neoesar\a, al objeto de poder resJ\zar el _-le
utilizando la ml8ma.

En estos ....... podrán alterarse los pluos a que se ..-.. el
articulo 21 Y. en el desarrollo de la8 _rae a resJ\zar. se
efectuarán todea la8 comprobaciones que lO _en necesarias
paro ver\1lCar si el manejo de la adaptec\6n responde a las nace
..,.Ias coiuIIcloneo de seguridad.

Art. 14. Los examinad..- podrán varIllcar. en cualqUIer
momooto de la prueba, si lq8 veh!cuIoe~ para la ....
lizaclón de la misma responden a la8 """"'1& reqllerldaa 7 11I
reúnen o ·no las condiciones mecánicas y de aeaur:tdBd. J:1eee8Iltoo
rI... suspendiendo 8<luélla si as! no fuere.

Art. la. La· call1lcaclón de las manlobraa de esta prueba se
hará valor&ndo el cumpllm\.ento de loe distintos req"Uls\t08 eld-
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¡idos en el articulo ocho para la realización de cada una de
ellas y, además, la destreza y seguridad. en el manejo coordinad.o
ere los órganos de mando y maniobra del vehículo. Será decla-.
rado no apto el aspirante q,ue realice dos d~ tales maniobras
deftcientemente. o evidencia en cualquiera de ellas su impericia
o talta de dominio del vehículo. En estos casos, se interrumpirá
la prueba y quedará elim1nado el aspirante así como también
cuando dichas circunstancias se pongan de manifiesto durante
los mcwim1entos de traslado· en el tnterior de la pista o lugar
de examen.

Art. 16. Para ser admitido a la prueba de circulación en
c1reu1:to abierto, que estarán obligados a realizar los aspirantes
a permiso de conducción de las clases B, e y D, será preciso
ha~r superado la de conducción: en circuito cerrado.

Art. 1'1. La prueba de circulación E".I1 circuito abierto se delir
ar.rollaPá sobre un recorrido. previamente selecc1onado, de· uno
a tres kUómetros en vías abiertas a la circulación ordInaria.
Tal recorrido deberá comprender tramos rectos, curvas a dere
cha e izquierda. Intersecciones de diversos tipos y desnIvel,,",
Y.. en alg;unos de sus tramos, pennlt1r desarrollar una veloc1dad
de 50 kJ1ómetros hora, al menos.

Art. 18. Para realizar esta prueba, al doble mando del
vehfcu.1o deberá ir el instructor o persona legalmente habilitada
pa.1'a conducir el vehículo de que se trate. que cuidará de la
aegurk:la4 en la c1rculac1ón. El examinador se situará en un
asiento posteJ;lor o late""l. según el tipO d. vehiculo utilizado.

El 1nstructor o persona encargada de cuidar de la. segurtdad
en la clroule.c1ón no deberá intervenir en el desarrollo de la
p<neb&. ya sea dando lns1Jrucclones (con algnos o palabrasl o
~erclendG acción directa en los mandos del· vehículo•. a no ser
en caso de emergencla. SIlo hiciere. aunque sea debido a una
oltuaclón de emergencia. se suspenderá la prueba Y quedará ""So
caIJílcado el asplMnte.

Art. 19. Durante la práctica de la prueba de circulación,
seráll objete de atención para el examJnador el manejo d~ los
",ondos. el empleo adecuad.o de las velocidades. la atención al
trillo<> y a las seftale. que lo regulan, la seIiaIIZ$cIón de las
ma.nlob<". la utIlización de la calzada, los adelantamlentos, las
preferencias de paso, el com,ortamiento delnterseeclones, los
cambIos de dirección y los giros y, en generaL las condiciones
del conductor y su fonna de conducIr.

Para 1.. permisos de las clase8 C Y D se o1>serva<á, además,
la reducción de veIocldad en descensos. la práctica del doble
__ y, espeolalmente para el permiso de la clase D, la
_dad y ProgreslVldad del manejo del treno y emb<agne en
las pa¡adas y arrancadas del vehleulo.

Durante el d_lo de esta prueba. el aspirante a penl1\110
de la clase D será sometido a la realización de dos de las ma
n!e"".. especificadas en los incisos bl. cl. dl y el del articulo
ocho.

Art. 20. Para califlcar esta prueba se valomrá objetivamenA
te la Ionna en que el aspisante conduce el vehículo. su eompor
tamieníO en la cUcu1ac1ón y sus condiciones como conductor.
cont_ su actuación con las dillcultades que Be le puedan
~ en un régimen de circulación noNna1 de tlpe .medio,
a c~o erecto, en una ho1a de observaciones Be Irán anotando
los errores eometid1J8 y las anomaliu observadas en cuantp a
8US cond1c1ones como comluctor. .

Art. ~l. De conlwmldad con lo dispuesto en el artIculo
288 b) <IeI CódIgo de la ClnMIaclón. dentro de 1... cuarenta y
ocho _ ol~tes a la presentación de la sol1c1tud docu
meotada ante la Jer_a Provincial de Trál\co o a la techa
en _ se ,8Ub8azlen las <IelIcIencIas qne pnedaIÍ'ex1stir, Be sella
Jaráll 1011 <IIas en que el sol\eltante ha de realizar las _
de aptitud, ten:le."I.. en cuwa para ello qne _á derecl!o
a tres conv_ y qne la prllllera deberá tener lugar deRtro
de l4lS cinco di... sI&u\entes a la techa antes Indlcada. La .....
guada ClOBV__ deberá estar """'I)rendlda entre los siete
y IQ!! <lum.e dIas~ a la celebr&clón de la primera, y
la 1»rcera.~ de otn )IilIZO anáIotJo, contade desde la techa
de celeb<_ ... la segw¡da. La no presentación a oualqulera
de las COD'I'OC_1l8 eQ1!l!val..... " lo pérdida ... la lnlsma.

Art.:Il!. La cI_n para realizar las pruebll8 se hará me
dIoat.e la m..;eta da _.lOl>lón. _ Be en~á a cada ....
p\Illmte, qsIeo:¡ una veo: fUmada. deberá devolverla al presentarse
a~ a97 @1es

_ la caIIIlCllclón de la prueba teórlca. las tarjetas
... I<len_ón .....m _las a loo declarados no aptos. que
_o a la veo: citados para la convocatoria slguJente.

Una vez calificada la. prueba práctica, a los declarad.os no
aptosSte les devolverá .. 1& citada tarjeta de identificación, a los
efectos de citación, siempre que tengan pendiente alguna con
vocatoria.

Art. 23. Las pruebas de aptitud se celebraran en las capi
tales de provincia, si bien. de fonna excepcional, la Dirección
General de la Jefatura Central de Tráfico podrá autorizar la
celebración de las mismas en dos localidades como máximo por
provincia,· siempre que su distancia de la capital, dificultad en
los transportes y númerOS de aspirantes aai 10 aconseje. Para
conceder tal autorización será indispensable que la localidad de
que se trate disponga de los locales y pistas para pruebas que se
consideren pertInentes, estas últimas para uso exclusivo de la
Jefatura Provincial de TrRfico correspondiente.

En estos casos, la Dirección Olenera! de la Jefatura Central
de Tráfico· podrá modificar los plazos a que se refiere el artícu
lo 21, a fin de adaptarlos a las circunstancias que en cada uno
de ellos concurran.

Art. 24. Por la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico se dictarán las mstrucciones zrecesarlas para la eje
cución uniforme en todas las provincias de las distintas pruebas
reguladas en la presente Orden.

Art. 25. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado--Gaceta de
Madrid».

DISPOSICION TRANSITORIA

La prueba. de circulación en circuito abierto será exigida a
todos los sóUcitantes de pennisos de conducción de las clases
e y D.En cuanto a los aspirantes al penniso de la clase B y
hasta tanto las Jefaturas Provinciales. de Tráfico dispongan de
los medios necesarios para ello, esta prueba sólo la reallzarán
en cad~ proVincia los aspirantes que se seleccionen. en razón
del número de los presentados a la ejecución de la prueba
práctica.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Industria de 4 de
noviembre de 1964 por la que se aprobaron las normas unifica
das p&ra la realización de los exámenes de conductores de
vehículos de motor.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a.fios.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director .general de la Jefatura Central de Tráfico.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se de
terminan las enfermedades y defectos fisicos o psi
cofisicos que pueden impedir la obtenc!6n de los
permisos de conducción.

Ilustr1simo sefior:

Está fuera de toda duda que algunas personas carecen de
las aptitudes físicas o psicofísicas neoesar1as para poder con
ducir Veh1Cul08 de motor. razón por la cual el artículo 264, in
c1so d), del Código de la Circulación establece que, para.obtener
un permiso de oonducc1ón. se requerirá «poseer las condiciones
tialcas o pslcotlalcas, según los casos, qne el Ministerio de la
Gobernación determine».

En cumpl1m1ento. pues, de tal precepto se hace preciso de
terminar la forma de acreditar la mencionada aptitud física
o psicofisica.. así como las enfermedades o defectos que puedan
Impedir. a quienes. los padezcan, la obtención del correspon
diente penniso' para conducir.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico, previo informe de la Direooión.General de
sanidad y del Instituto NacIonal de Polcologla Aplicada y Psi
cotecnia.y en uso de la autor1.zaciÓD concedida a este Minis
t.".10 en la <I\spos\ción tina] primera del Decreto 3266/1968, de
26: de diciembre. dispongo:

Articulo 1. El certificado de aptitud a que hacen referencia
los artlculos 265 lll'art&do U, inciso d); 269. lll'artado. U. y
272, apartado IU, IncIso bl, del CódIgo de la Circulación. deberá
estar expedido por un médico con ejercicio profesional en la


